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Producción y Distribución de agua potable y de Recolección y Disposición de aguas
servidas de la localidad de Nacimiento, comuna del mismo nombre, provincia de
Biobío, VIII Región del Biobío, para atender un área geográfica de aproximada-
mente 7,58 hectáreas, identificada en plano adjunto a la solicitud de concesión
como ‘‘Sector A2’’. El área geográfica a que se refiere esta solicitud se encuentra
definida por las coordenadas UTM PSAD 56, de los vértices que se señalan a
continuación:

Los caudales de agua potable del sector ‘‘Sector A2’’ son los siguientes:

Los caudales recolectados serán tratados y descargados en la planta de
tratamiento de aguas servidas de la localidad de Nacimiento. Características del
Efluente: Las aguas servidas tratadas cumplirán con las exigencias establecidas en
el decreto Nº 90 del 7 de marzo de 2001. El tipo de tratamiento será de Lodos
Activados Modalidad Aireación Extendida. La descarga se realizará en el río
Tavoleo, en las coordenadas UTM N: 5.849.383 mt y E: 704.515 mt, Datum PSAD
56, aguas abajo de la planta de tratamiento de aguas servidas. Demás antecedentes
en solicitud extractada.

Santiago, mayo 2011.- Magaly Espinosa Sarria, Superintendenta de Servicios
Sanitarios.

SOLICITA CONCESIONES DE SERVICIOS SANITARIOS

En presentación de fecha 24 de marzo de 2011, complementada con fecha 3
de mayo de 2011, ESSBI0 S.A., representada por su Gerente General don Eduardo
Abuauad Abujatum, ambos con domicilio en Diagonal Pedro Aguirre Cerda Nº
1129, tercer piso, Concepción, VIII Región del Bío Bío, solicitó a la Sra. Superin-
tendenta de Servicios Sanitarios, de conformidad con las disposiciones del DFL
MOP Nº 382/88 y su Reglamento, la ampliación de las concesiones de Producción
y Distribución de agua potable y de Recolección y Disposición de aguas servidas
de la localidad de Mulchén, comuna del mismo nombre, provincia del Bío Bío, VIII
Región del Bío Bío, para atender un área geográfica de aproximadamente 12,05
hectáreas, identificada en plano adjunto a la solicitud de concesión como ‘‘Sector
A1’’. El área geográfica a que se refiere esta solicitud se encuentra definida por las
coordenadas UTM Datum PSAD 56, de los vértices que se señalan a continuación:

Los caudales de agua potable del ‘‘Sector A 1’’ son los siguientes:

Los caudales recolectados serán tratados y descargados en la planta de
tratamiento de aguas servidas de la localidad de Mulchén. Características del
Efluente: Las aguas servidas tratadas cumplirán con las exigencias establecidas en
el decreto Nº 90, del 7 de marzo de 2001. El tipo de tratamiento será de Lodos
Activados Modalidad Aireación Extendida. La descarga se realizará en la ribera sur
del río Mulchén, en el extremo surponiente de la localidad en las coordenadas UTM
N: 5.822.106 mt y E: 741.616 mt, Datum PSAD 56, aguas abajo de la planta de
tratamiento. Demás antecedentes en solicitud extractada.

Santiago, mayo 2011.- Magaly Espinosa Sarria, Superintendenta de Servicios
Sanitarios.

Dirección General de Aguas

DERECHOS DE APROVECHAMIENTOS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS
CONSTITUIDOS SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART. 4º TRANSITORIO

DE LA LEY Nº 20.017

Mediante las siguientes resoluciones, se han constituido derechos de aprove-
chamiento consuntivo de aguas subterráneas, Región del Libertador General
Bernardo O’Higgins, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4º Transitorio de la ley
Nº 20.017
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DERECHOS DE APROVECHAMIENTOS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS
CONSTITUIDOS SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART. 4º TRANSITORIO

DE LA LEY 20.017

Mediante las siguientes resoluciones se han constituido derechos de aprove-
chamiento de aguas subterráneas, Región de Coquimbo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 4º Transitorio de la ley Nº 20.017.
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